
Rectorado

Resolución Rectoral N' 0232-2026-UNAP
lqu¡tos, 20 de febrero de 2026

VISTO;

El Of¡c¡o N" 08-SUDUNAP-2025, presentado el 20 de febrero de 2026, por elsecretario general del S¡ndicato

Único de Docentes de la UNAP (Sudunap), sobre apoyo con pasaje aéreo; y ayuda económica

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante oficio de visto, don Rommel Erwin Qu¡ntan¡lla Huamán, secretar¡o general del Sind¡cato

Ún¡co de Docentes de la UNAP (Sudunap), sol¡c¡ta al rector apoyo con pasaje aéreo en la ruta lqu¡tos/Lima/
lquitos, y apoyo económico, para que viaje a la ciudad de Lima del 23 al 27 de febrero de 2026, cor la

f¡nalidad de part¡cipar en la reun¡ón de los secretarios generales de todas las bases de la confederac¡ón
Nacional de Docentes Un¡versitarios del Perú (CONFENDUP), convocada por la Confederación Nac¡onal de

Docentes Universitar¡os del Perú (CONFENDUP), a través del Ofic¡o C¡rcular N'003-2026- CoNFENDUP, que

se realizará en d¡cha c¡udad;

QLre, es atr¡buc¡ón del rcctor de l¡ i ieiy.':'í3J Nacisnal de !3 AmazonÍa Perüana (UNAP), dirig¡r :.- act¡vid¡d
académica y su gestión adm¡nistrativa, económica y financiera, y a sollcitud del secretario general del

sindicato Único de Docentes de la UNAP (Sudunap), se em¡te el presente acto resolutivo;

De conformidad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del sector Público para el Año Fiscal2026i y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N' 30220 y sus mod¡ficator¡as, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCUtO PRIMERO.- Otorgar, a don Rommel Erwin Qu¡ntanilla Huamán, secretario general del Sindicato
Ún¡co de Docentes de la UNAP (Sudunap), pasaie aéreo económico en la ruta lquitos/Lima/lquitos, y una

as¡gnación económica de s/270.00 (Doscientos setenta y 00/100 soles), para que v¡aje a la c¡udad de Lima

del 23 al 27 de febrero de 2026, en méritc: i::::,:siderandos expuestos en la presente resoluc¡ón rectorei.

ARTíCULO SEGUNDO,- PTECiSAT que don Rommel Erwin Qu¡ntanilla Huamán, tiene diez (10) dÍas háb¡les, a

part¡r del día sigu¡ente de su retorno para presentar el boleto del pasaje aéreo ut¡lizado y la rendición de

cuenta documentada de la asignac¡ón económica otorgado, en la Dirección General de Adm¡nistración
(DGA)y el informe de su viaje en el Rectorado.

ARTíCUtO TERCERo.- Autorizar a los funcionarios de la D¡rección General de Administración y de ta Oficina

de Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la

estructura funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financiamientos de los créditos
presupuestarios aprobados en ei Presupuesto lnstituc¡onal del Eiercic¡o F¡scal 2026.
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